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111. Otras disposiciones

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. Oc, el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemni:r..aci6n por
residencia eventual.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre ingreso en la Escala
Auxiliar.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ANEXOH

Ilmo. Sr. Direct-or general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 29 de enero de 1993.-P. D.. el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández;

Sexto.,-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constitu)'-e el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Decreto, el porcenuye máximo tle participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Dirf'c
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonnas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros d.." 1993 aprobado por
Consejo de Ministros se garantiza la producción de berel'\lena contra los

co, Viento y Lluvia en Pimiento; Helada. Pedrisco y Viento en Sandía;
Helada, Pedrisco y Viento en Tomate; Helada, Pedrisco y Viento en .Zana
h(.ria, incluidos en el Plan de Seguros Agrario~Combinados para el ejercicio
1993 se aju~tarána las Hormas estable-cidas en la pre~enteOrden, siéndole
de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrkolas, aprobados
por Orden del Ministerio de Hacicnda de 8 de junio de 1981

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaracione-s de
seguro y tarifas que la _Agrupación f:spañola de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones espedales y tarifas citndas figuran en ItJs anexos indui·
dos en esta Orden.

Tercero.·-Los precios de los producios agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capit.al asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se rijan en
un 10,7 por 100 de la.... primas comerciales para gestión interna y U1\ la
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto,-1. En los seguros de contratación colectiva en los que el núm€'
ro de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran
en los anexos de la presente disposición.

2. Como bonificaciones por medidas preventivas se establecen las
siguientes:

Pedrisco: Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de carac
terísticas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación
del 50 por 100 de la: prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco
en la parcela que las tenga.

Helada: Si el asegurado dispusiera de protección antihelada consistente
en la instalación de túneles de plástíco, la bonificaCión es del ~~O por 100
de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcela
que las tenga.

Vie-nto: Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semi
permeables intercalados a una distancia máxima de 20 veces su ctltura,
gozará de una bonificación del 20 por tOO de la prima comercial cones
pondiente al riesgo de viento en la parcela que las tenga.

En la isla de Fuerteventura no se aplicará esta bonificación al ser
obligatoria la utilización de los cortavientos.

No podrán disfnztar de ningún tipo de bonificación en el cultivo del
tomate, aquellas parcelas dp. las islas Canarias aseguradas en la
opción ~B~.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y lluvia en Berel\jena

ORDEN 423/38060/1-993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala_ de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior d.e Justicia
de Castilla y León, de fecha 2 de octubre de 1991, en el
recurso número 243/1988, interpuesto por don Flonifacio
Saiz Fernández.

ORDEN de 29 de enero de 1993 por la que se regulan deter
minados aspectos de los Seguros Combinados de Helada,
Pedrísco, Viento,!! Lluvia en Berenjena; Helada, Pedrisco
y Viento en Cebolla; Helada, Pedrisco y Viento en Judía
Verde; Helada, Pedrisco y Viento en Melón; Helada, Pedris
co, Viento y Lluvia, en Pimiento; Helada, Pedrisco y Viento
en Sandía; Helada, Pedri<:¡co y Viento en Tomate; Heldda,
Pedrisco y Viento en Zanahoria, comprendidos en el Plan
de Seguros Agrarios Combi'nados pa-ra el ejercicio 1998.

ORDEN 423/38059/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tri~lUnal Su,perior de Justicia
de U! Comunidad VaJencia.ua, defecha 27' de mayo de 1992,
en el recurso núm.ero 1.544/1989, i.-nterpuesto por don José
Pernández García.
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En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
]993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre de
1992, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2
de agost.o, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este Ministerio, previo
informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Seguros Combinados de Helada, Pedrisco, Viento v Lluvia
en Berenjena; Helada, Pedrisco y Viento en Cebolla; Helada, Pedrisco y
Viento en Judía Verde; Helada, Pedrisco y Viento en Melón; Helada, Pedris-


